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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 05/2025 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO EL DÍA 11.02.2025 
 
 

La sesión se efectuó en el salón de Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. Se inició a las 8:00 a.m. 
Presidida por el Dr. MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 
PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 
PROF. HUNÍADES URBINA PROF. SIMÓN AMARO 
PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ PROFª. TATIANA GIUSTI 
PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. HÉCTOR MORENO 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROFª. GLADYS AZALIA QUINTERO (E) ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ÁRVELO INST. ANATÓMICO “JOSÉ IZQUIERDO” 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 
PROFª. MAIRA CABRERA (E) INST. DE BIOMEDICINA 
 
REPRESENTANTE EGRESADOS 
PRINCIPAL: SUPLENTE: 
 DRA. YUNALIVI E. RUIZ L. 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN  
 

Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 
Facultad. 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. 

 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 04/2025 DEL 04.02.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES: 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
El Ciudadano Decano Dr. Mario Patiño Torres informó: 
1. Consejo Universitario (CU) – 05/02/2025.   

 El CU aprobó la designación de los representantes de la Coordinación Técnica de las Facultades de 

Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Veterinarias y Agronomía, para la aplicación del Protocolo de 

actuación en casos de discriminación y violencia en la UCV. 

El CU exhorta a los Consejos de Facultad a promover con todos los miembros de sus comunidades, 
una amplia discusión sobre la materia presupuestaria.   

 El CU aprobó a partir del 05/02/ y hasta el 31/12 del año en curso, que toda la papelería oficial de la 

institución ostente al pie el cintillo con la inscripción “Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de 

la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la UNESCO”.  

 El CU aprobó en primera discusión la MODIFICACIÓN del REGLAMENTO SOBRE RENDIMIENTO 

MÍNIMO Y CONDICIONES DE PERMANENCIA DE LOS CURSANTES DE POSTGRADO CLINICOS 

en la Facultad de Medicina. 

 El CU aprobó un comunicado público, sobre los acontecimientos del pasado 4 de febrero, ocurridos en el 

campus de la Ciudad Universitaria de Caracas con motivo de la marcha convocada por el Gobierno Nacional 

para conmemorar el 33 aniversario del golpe de estado fallido del 4-2-1992, y que constituyen una 

indudable violación de la autonomía de la institución (Documento anexo). 

 Se comparte el Informe de gestión del periodo abril-diciembre 2024 de la Fundación Fondo Andrés 

Bello (FFAB), que contiene información detallada de las obras ejecutadas en la Escuela de Enfermería 

con los fondos administrado por la Fundación, que representan un total de ingresos de 51.531,12 $, de los 

cuales fueron invertidos en obras 49.475,22, con un saldo a favor de la Escuela de 2.055,90$ para la fecha 

(Documento anexo). 

2. Miércoles 05/02/2025. Reunión con el Rector Prof. Víctor Rago para reafirmar la vigencia de la normativa 

(Convenio Marco de 1959, Estatuto Orgánico y Reglamento del personal Médico de 1996) que regula la 

relación entre la Universidad Central de Venezuela y el Instituto Autónomo Hospital Universitario de 

Caracas, sede de la docencia de postgrado de la Facultad de Medicina UCV y sede de nuestra Escuela de 

Medicina Luis Razetti.   

3. Jueves 06/02/2025. Reunión con el VRAD y representante de la empresa Banca Amiga para la 

presentación de un proyecto, de pronta ejecución, conducente a la apertura de cuentas y disponibilidad de 

un botón de pago para cada dependencia de la Facultad, lo cual agilizaría la gestión de los ingresos propios.   

4. Se recibe de la Dirección de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (DICORI) información sobre la 

apertura de la Convocatoria de Becas de Doctorado y Estancias cortas Postdoctorales de la 

Fundación Carolina 2025-2026 a través del Convenio Específico de Cooperación Educativa N° 11/12 

suscrito entre la Fundación Carolina y la Universidad Central de Venezuela (Documento Anexo) 

5. Se recibe de DICORI información sobre el Programa OCEAN del Reino Unido, y la apertura de su 

ronda de aplicaciones. el programa estará priorizando proyectos con foco en Igualdad de Género, 

Discapacidad e Inclusión Social. (Documento Anexo).  

6. Se recibe de DICORI información sobre el Master in European and International Governance - MEIG 

Programme. El Máster de Estudios Avanzados es coorganizado por la Universidad de Ginebra en 

cooperación con la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (UNOG). El Programa MEIG permite a 

graduados y profesionales de diversos orígenes mejorar sus habilidades, proporcionándoles conocimientos 

científicos y multidisciplinarios de alto nivel en el ámbito de la gobernanza europea e internacional - 

https://www.meig.ch/. 
7. Se recibe de DICORI información de la Embajada de Suiza proveniente de la Universidad de St. Gallen, 

a través de su Instituto de Gestión en América Latina (GIMLA), en relación con las convocatorias: 
Beca de colaboración en investigación 2025 
La Beca de Colaboración en Investigación (BCI) tiene como objetivo fortalecer o iniciar un intercambio 
científico entre investigadores e instituciones suizos y latinoamericanos, permitiéndoles llevar a cabo 
conjuntamente investigaciones preliminares y organizar reuniones, conferencias o talleres. 

https://www.meig.ch/
https://gimla.unisg.ch/leading-house
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- Presupuesto: 25 000 CHF por proyecto 

- Fecha límite: 30/04/2025 

- Sesión informativa: 12/03/2025. Inscríbase en la sesión informativa aquí. 
- Detalles y solicitud: Latinamerica - Uni SG - Research Partnership Grant 2025 
Divulgación científica y comunitaria 2025 
La iniciativa de subvenciones Scientific and Community Outreach (SCO) 2025 está diseñada para 
empoderar a los antiguos beneficiarios de Leading House proporcionándoles apoyo para sus actividades de 
divulgación. Esta subvención tiene como objetivo facilitar la difusión de los resultados de los proyectos a 
diversos públicos, entre ellos el público en general, las comunidades científicas y las partes interesadas 
pertinentes. 

- Presupuesto: 5000 CHF por proyecto 

- Fecha límite: 30/03/2025 

- Detalles y solicitud: Latinamerica - Uni SG - Scientific and Community  Outreach 2025 
8. Se recibe de DICORI información sobre la convocatoria 2025 de la UNESCO IESALC para 

Investigadores Visitantes a su Programa en Montevideo, Uruguay. El programa ofrece la 

oportunidad de conectar sus proyectos de investigación con las prioridades de la UNESCO en educación 

superior - https://www.iesalc.unesco.org/es/articles/convocatoria-2025-de-unesco-iesalc-para-

investigadores-visitantes-su-programa-en-montevideo-uruguay. 
9. Se recibe comunicación de la Profesora Deanna Marcano, Secretaría Ejecutiva del Consejo de las 

Ordenes al Mérito de la Universidad Central de Venezuela. Informando sobre la apertura de las 

postulaciones a la Orden José María Vargas en todas sus categorías, que tiene previsto el acto de 

conferimiento en el mes de julio. Las postulaciones provendrán de las facultades, previa aprobación por el 

Consejo de la Facultad respectivo. Para ello el representante de cada facultad ante el Consejo de la Orden 

deberá remitir a la Secretaría Ejecutiva antes del 1° de junio 2025, la postulación de los candidatos con la 

respectiva documentación requerida, de acuerdo con el Reglamento y a las Normas Interna. 

10. Se recibe la invitación de la Dirección de Cultura al concierto “Una mirada al amor”, el viernes 14 de 

febrero de 2025 a las 2:30 pm, en los espacios de la Casona Ibarra 

11. Una vez recibida de los Directores de Escuelas e Institutos, el “Inventario de necesidades de personal 

docente de las Cátedras y Secciones de Investigación” en las distintas dependencias de la Facultad, 

desde la coordinación académica y previa aprobación de este cuerpo se hará la convocatoria para los 

Profesores Invitados.  

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 
1. Reunión Comisión de Jubilación. Una (1) jubilación solicitada por la Prof. Maribel Meléndez por 30 años de 

servicio en la Escuela de Medicina Luis Razetti. 
2. Reunión en el Vicerrectorado Académico con: Prof. Fátima Garcés, Prof. María Rodríguez (Directora del 

CDCH) y Prof. Hung. Punto tratado: Gestión designación del 3er miembro, principal y suplente, por CDCH 
para Ascensos. Esto va desde Recepción de solicitudes donde se hace revisión, registro de documentos, 
preparación del documento, envío de agenda al directorio, para posteriormente dar respuestas a las 
solicitudes, registrar los jurados y envío de la designación al profesor, Jurados y Facultad. 

 
Problemas encontrados: a) documentos incompletos, b) limitada proposición de jurados, debe ser 
mínimo 4 (dos principales y 2 suplentes) y c) ausencia de información de contacto (correos y teléfonos) 
de los jurados. 
Todas las designaciones que se han aprobado están publicadas en la Web del CDCH como Actas del 
Directorio. 
Registros reportados 2024: Medicina. Total de trámites de ascensos: 19, 12 para Asistente, 3 para Titular, 
1 a Asociado y 3 a Agregado. 

 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas informó: 
1. El día 6/02/25 se realizó reunión con los Coordinadores de los Cursos de Profesionalización en la Escuela de 

Salud Pública, asistieron además el Director de la Escuela Prof. Juan Muños, la administradora de la Escuela 
y el Jefe de Administración de la Escuela Lic. Katiuska Quintero y el jefe de Planificación y Presupuesto Lic. 
Astrid Motta. El propósito de la reunión fue establecer el arancel a ser cancelado por los cursantes de los 
estudios de profesionalización en las respectivas carreras. A final se estableció una mesa de trabajo de los 

https://events.teams.microsoft.com/event/d7046395-e0ea-484e-ac65-a583166b9af3@a7262e59-1b56-4f5a-a412-6f07181f48ee
https://latinamerica.unisg.ch/en/leading-house/research-partnership-grant-2025/
https://latinamerica.unisg.ch/en/leading-house/scientific-and-community-outreach-2025/
https://www.iesalc.unesco.org/es/articles/convocatoria-2025-de-unesco-iesalc-para-investigadores-visitantes-su-programa-en-montevideo-uruguay
https://www.iesalc.unesco.org/es/articles/convocatoria-2025-de-unesco-iesalc-para-investigadores-visitantes-su-programa-en-montevideo-uruguay
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representantes de la Escuela de Salud Pública y de la Administración y Presupuesto de la facultad para la 

realización del estudio de costo de dichos cursos, para establecer el arancel y presentarán su propuesta en 
la próxima reunión. 

2. El día 07/02/25 asistí a la reunión ordinaria de las autoridades de la Facultad con los Directores de los 
Institutos. 

3. Se presenta a la Lic. Helen Escobar, Jefe de Recursos Humanos de la Facultad quien hizo una breve 
exposición del plan de mejoras para el funcionamiento de esta dependencia. 

 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres informó: 
CONSEJO CENTRAL DE EXTENSIÓN 
El pasado miércoles 05 de febrero asistí al Consejo Central de Extensión, donde uno de los puntos fueron las 
actividades realizadas en el año 2024 por los grupos de extensión, señalando que se hicieron 215 actividades y 
fueron atendidos 28.186 personas. Es de resaltar que un alto porcentaje se realizan con los grupos de extensión 
de la Facultad. 
En lo relacionado con educación continua, se realizaron con el aval de la DEU se atendieron 104 personas en 

talleres, 354 en cursos y 827 en diplomados. 
Adicionalmente, informaron sobre los planes para el 2025, programado una serie de Jornadas conformadas por 
ponencias y foros, de máximo 3 horas: 

 Febrero/20 - Jornadas de Extensión sobre migración  
 Marzo/13 - Jornadas de Extensión Salud Sexual y Reproductiva. (En esta jornada la Facultad tendrá 

participación con uno o dos ponentes. 
Informaron la necesidad de que cada Facultad enviará su portafolio de cursos, talleres y diplomados que puedan 
ser ofertados en el Estado Nueva Esparta, en el Núcleo de Extensión que ya está habilitado. Por lo anterior, el 
próximo viernes 21 se convocarán a todos los coordinadores de los Cursos y Diplomados avalados por la Facultad 
de Medicina, a una reunión para enviar la propuesta. 
CONGRESO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
Ya está disponible el PROGRAMA CIENTÍFICO PRELIMINAR y la NORMATIVA PARA PRESENTAR LOS TRABAJOS 
DE INVESTIGACIÓN.  
Solicitamos apoyo en la difusión en redes sociales y el plan de medios que se está elaborando. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 

El Profesor José Ramón García informó: 
1. Asistí el sábado 15 de febrero de 2025 al “TALLER DE ESTRATEGÍAS PARA UNA INVESTIGACIÓN 

EFECTIVA” organizado por la Fundación de la Sociedad Venezolana de Obstetricia y Ginecología 
(FUNDASOG), presidida por el Profesor illiams Sánchez, quien además es Director de la Escuela de 
Medicina Luis Razetti – UCV, dirigido a los estudiantes de que ingresaron a los postgrados de O y G en 
la UCV este año 2025 con la finalidad de adquirir las herramientas necesarias para investigar y realizar el 
Trabajo Especial de Grado. Se efectuó en el Audtorium del Hospital Domingo Luciani. Asistieron varios 
profesores de la UCV de la Unidad de Investigación de la CEPFM y los estudiantes del postgrado. 
(PROGRAMA). 

2. Está en la página de SOS telemedicina el CURSO DE TUTORES que fue grabado con el contenido de los 
cursos presenciales. Se implementará como cursos a distancia. 

3. Estamos esperando la firma por parte de las autoridades de la UCV del Reglamento de permanencia de 
los estudiantes de las especialidades de la Facultad de Medicina de la UCV. Es importante debido a que 
con su puesta en funcionamiento tenemos fe en Dios, de que disminuiremos a su mínima expresión las 
comunicaciones, solicitudes de derechos de palabra, audiencias, demandas, tribunales, etc., de los 

cursantes de los postgrados, para su no desincorporación por bajo rendimiento académico o traslados de 
sedes. Haremos la mayor difusión posible porque la mayoría estas situaciones es por no aplicar los 
reglamentos adecuadamente. 

4. Comités de Bioética. Solicitar a las coordinaciones docentes de los hospitales la integración de dichos 
comités, reglamentación y funcionamiento. 

5. Fue aprobado el programa de postgrado en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica del HMUCA e iniciará 
sus actividades este año. Se une a los postgrados de Gastroenterología Pediátrica del HJMR, 
Neumonología Pediátrica y el reinicio de actividades en el programa de Nutrición Clínica Pediátrica en el 
Centro de Asistencia Nutricional Infantil de Antímano (CANIA) como cuatro postgrados de especialidades 
en pediatría. 

6. Concluimos la segunda fase del concurso 2024 ingreso 2025 de los postgrados clínicos y se suma a los 
cursantes de los postgrados de enfermería, nutrición clínica, salud e higiene ocupacional (también reinicio 
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actividades el año pasado) y clínica mental, las maestrías en inmunología básica del II, y planificación 

alimentaria y nutricional de la ENyD. 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marco Álvarez informó: 
1. La coordinación de investigación informa respecto a la grata visita de la Dra. Individuo de numero de la 

Academia de ciencias físicas, matemáticas y naturales la Profesora Alicia Ponte-Sucre, con el objeto fue 
entregar para discutir y sistematizar una propuesta, que proviene de tres médicos egresados, como son, 
José Orejas, Anthony Febres y Fabián Carrión, dos de ellos realizando investigación en el extranjero y uno 
acá aun en el País. Una propuesta muy pertinente en estos momentos de fortalecimiento del programa 
bandera de la coordinación, como lo es el PEEI. La misma, plantea algunas opciones para promover la 
investigación y la curiosidad científica entre los estudiantes de medicina con base al programa PEEI, así como 
la motivación hacia los profesores tutore. 

2. Como ya ha sido informado por el ciudadano Decano han sido formalmente reinstalada las Órdenes al Mérito 
decretadas por la Universidad Central de Venezuela. 

3. Para ello, desde la coordinación de investigación, con la gestoría del ciudadano decano, se ha extendido una 

invitación a este consejo al Dr. Benito Infante, para su ratificación como representante de la Facultad de 
Medicina ante la secretaria general de las respectivas ordene. 

4. La coordinación de investigación informa a este honorable consejo y la secretaria general del comité 
organizador del Congreso FM-UCV 2025, que ye desde el día de ayer han comenzado a llegar reportes de 
resúmenes y trabajos en extenso con miras a su participación en el congreso. 

 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRÍCULO. 
La Profesora Joanne Salas NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.8 COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez informó: 

1. En anteriores sesiones, hemos informado sobre trabajos realizados por personal de la Coordinación con 
trabajadores de la Empresa MDS Telecom CA, para la instalación y puesta en funcionamiento de un cable 
de fibra óptica externo, conectado al nodo ubicado en la sede de SOS Telemedicina. Después de su 
instalación, y pruebas de conectividad realizadas se inició la configuración de los equipos que se 
conectaran a esa red, según diseño propuesto por la Empresa y funcionarios de la Coordinación y el 
Decanato. En ese sentido: 

a. Se creó una red virtual de datos (VLAN) de acuerdo a los swiches disponibles. 
b. Se estableció como criterios de conexión preferenciales las salas de videoconferencia, red 

inalámbrica o Wifi y auditorios. 
c. Los días seleccionados para la realización de estos trabajos serán los días miércoles y viernes 
d. En este momento están conectados y en uso, 3 salas de videoconferencia en SOS Telemedicina, y 

6 routers de Wifi en la Escuela Razetti. 
e. Según nos informan estos trabajos van a seguir un curso progresivo en las diferentes áreas de la 

Facultad. En esta semana se estará trabajando para conectar las dependencias seleccionadas del 
Decanato. 

2. El viernes pasado, se realizó la sesión número 70 de la Teleclínica ECHO Pediatría, donde se trató el tema 
Inmunodeficiencia y Talla baja. Con la presentación de un caso clínico, por los estudiantes y sus 
profesores, del Curso de Maestría en Inmunología Clínica del Instituto de Inmunología Dr. Nicolás Bianco. 

 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
El Profesor Williams Sánchez NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
La Profesora Lisbeth Aurenty informó: 
SEMANAS: 7 Del miércoles 05/02/25 al lunes 10/02/25. 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 El viernes 07/02/25 se realizó el Concurso de la Voz Vargas, quedando tres estudiantes seleccionadas 
como Voz de Oro, Plata y Bronce. 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 Pendiente visita de la Abogado Del Valle para la desincorporación de algunos bienes nacionales. 
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 Se conversa vía online con Profe. Orejas de Harvard University, quién recibe información sobre la 

solicitud de apoyo con la propuesta de Automatización de Control de Estudios para la Escuela Vargas, 
adicionalmente se solicitó apoyo para reparación de la Residencia de los estudiantes de Medicina que 
viven allí. Se enviaron los formularios que solicitó y estamos en espera de respuesta. 

 El sábado 08/02/25, se recibió el apoyo del Centro de Estudiantes de la Escuela, quienes realizaron la 
poda y limpieza de algunos de los Jardines de la Escuela y la Cátedra de Anatomía. 

 Para el mes de marzo se dará inicio al cobro del Estacionamiento de la Escuela y el dinero de depositará 
en la Cuenta de Ingresos Propios de la UCV. Estamos evaluando como lo vamos a supervisar para 
permitir el paso al estacionamiento. 

ASUNTOS ACADÉMICOS 
 Se está realizando trámites para iniciar la Jornada de actualización de listas y revisión de expedientes 

pendientes en Control de Estudios, con dos colaboradoras. 
 El jueves 06/02/25 se realizó reunión con los 16 Grupos de Extensión con los que cuenta la Escuela, y 

acordamos como será nuestro trabajo en equipo y sus diferentes participaciones. 
 Se está planificando la Celebración del Día del Médico, en la Escuela con ganadoras de la Voz Vargas, 

Conferencia Magistral sobre Dr. José María Vargas por Dr. Daniel Sánchez y en ese día se hará ofrenda 

floral y se entregarán los Reconocimientos y Credencial a los Profesores Jefes de Servicio (E) 
seleccionados y otros. 

ASUNTOS DOCENTES 
 Ninguno 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 
 Ninguno 

 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
La Profesora Gladys Azalia Quintero (E) NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 
La Profesora Juvic Goncalves informó: 
1. Una vez más hacemos un llamado desde la Dirección de la Escuela en relación al trato y situaciones 

extraordinarias presentadas en los alrededores del Estadio Olímpicos, por la realización de los juegos de 
Fútbol organizados por la Conmebol. La distribución de los cuerpos de seguridad a los alrededores de la 
Escuela genera situaciones de alarma, sobre todo cuando estos cuerpos detienen a ciudadanos que se 
encuentran en estas áreas, realizando actividades deportivas. Igualmente, la imposibilidad de estacionar por 
parte de los profesores, personal administrativo, empleados y obreros en los espacios donde habitualmente 
se realiza, obstaculizando las actividades regulares de la Escuela. 

2. El viernes 07.02.2025 a las 12:00 m, se realizó la "La voz Bioanálisis", en el auditorio Naranja (F.A.C.E.S), 
donde resultaron ganadores los bachilleres: 1er Lugar: Br. Megui Jaimes; 2do Lugar Br Erika Mejía y 3er 
Lugar. Rangelvis Malavé, ¡felicidades a todos los participantes! 

3. Por otra parte, desde la Unidad de Extensión y alineados con el Plan de gestión de la Dirección de la Escuela 
se siguen realizando las alianzas pertinentes, adecuación y organización de los espacios de la Escuela que 
formarán parte de la atención y apertura de los laboratorios clínicos, que ofrecerán la asistencia de la 
comunidad universitaria, profesores jubilados y público en general. Esto con el fin de reforzar las actividades 
docentes, servicios comunitarios y de investigación que se realizan en la escuela 

4. El día de hoy seremos visitados por los representantes de ventas de CODECYT (La Corporación para el 
Desarrollo Científico y Tecnológico Codecyt S.A., es una empresa del Estado, adscrita al Ministerio del Poder 
Popular para Ciencia y Tecnología (Mincyt), iniciativa impulsada por la Vicerrectora Académica, Dra. María 
Fátima Garces para la dotación de 10 microscopios, que serán distribuidos en las cátedras correspondientes.  

5. Se sigue con la inhabilitación de los baños del edificio anexo, sin solución inmediata de la problemática.  
 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Lenys Arias informó: 
1. Se realizaron las Reincorporaciones según lo previsto en el Cronograma Pri2024-II. 
2. Se realizó reunión con la comisión de Asesoramiento Académico (Dra. Nelly Vásquez) para revisar el 

cumplimiento de requisitos de Reincorporaciones. 
3. Se realizó entrevista con Profesor Cedeño Director del INABIO para atender situación de fuga de agua de 

tubería matriz de Hidrocapital, que inunda este edificio y que puede afectar el suministro en la EEUCV. 
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4. Se realizó reuniones los dias 06 y 07 de febrero con los Coordinadores de la unidad: Académica, 

Administración, Investigación, Currículo y Postgrado, donde comunica su disposición de continuar 
trabajando desde sus unidades por la EEUCV. 

 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesora Zury Domínguez NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
1. El pasado viernes 7 de febrero de 2025 se realizó la Reunión de Directores de Institutos en el Despacho del 

Decano. Los Profesores Goncalves y Torres informaron sobre los adelantos del Congreso de la Facultad y 
después se trataron aspectos particulares de los Institutos de Anatomía Patológica, Anatómico, Inmunología 
y Medicina Tropical. 

2. Como ustedes conocen, el IMT desarrolla 20-22 proyectos aprobados por el MINCYT en 2022, 23 y 24. Los 
primeros ya finalizando. En este contexto este jueves 13 de febrero tendremos una reunión todo el día con 
la presentación resumida de cada proyecto del Ancla Tripanosomiasis - Leishmaniasis cuyo coordinador es 
el Profesor Tomas Hermoso de nuestro Instituto. 

3. El pasado viernes 7 de febrero el Profesor Oscar Noya sostuvo una reunión con la Ministra de Ciencia y 
Tecnología abogando por el Centro de Malaria del cual es coordinador (dependería del IAES-MPPS) y por el 
financiamiento del trabajo de campo del Diplomado en Medicina Tropical en América Latina y las becas del 
Postgrado Nacional de Parasitología, el cual nos toca reactivar. Esperamos que las promesas cristalicen en 
ladrillos, equipos y becas. 

4. Hoy tenemos un evento todo el día en el contexto del Día Internacional de las Mujeres y Niñas en Ciencia 
promovido por el MINCYT, por lo cual solicito permiso para ausentarme en unos minutos. 

 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquelarena informó: 
Referente a lo grave desde el punto de vista sanitario y de SALUD PÚBLICA, de LA CALIDAD DEL AGUA EN LA 
CIUDAD DE CARACAS la cual tiene ABUNDANTES RESIDUOS SÓLIDOS Y UN COLOR OSCURO lo que amerita 
una evaluación. También alerta sobre la NECESIDAD de revisar los sistemas de evaluación de nuestra Facultad 
NO adaptados a la realidad actual del siglo 21. El Instituto de Cirugía Experimental continúa con sus actividades 
sin ninguna novedad. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Jacinto Convit”. 
La Profesora Noris Rodríguez remitió informe escrito informando: 
Los profesores investigadores del Instituto de Biomedicina Dr. Jacinto Convit, incluyendo a la Dra. Noris 
Rodríguez, realizaron una salida de campo del 3 al 7 de este mes, al Estado Lara. Esto para cumplir con los 
objetivos en el marco de los proyectos financiados por el FONACIT, los cuales forman parte de la Red de 
Tripanosomiasis y Leishmaniasis. 
En esta visita al estado Lara, se establecieron alianzas con las autoridades de salud locales, así como con la 
autoridad única de salud del estado Lara y la presidenta de Fundacite Lara, lo cual es fundamental para contar 
con el apoyo necesario para el abordaje de las comunidades incluidas en los proyectos. 
Entre los sitios visitados estuvo el Centro de Investigaciones Dr. Jacinto Convit de Sanare. El mismo necesita 
mantenimiento. Están pintando la fachada con la ayuda de la alcaldía del municipio Iribarren, pero las 
instalaciones tienen problemas de humedad. 
Sería conveniente aumentar la presencia de miembros de la comunidad universitaria en el centro de 
investigaciones “Jacinto Convit” ya que posee instalaciones estupendas para la investigación. 
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PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 

Colmenares”. 
La Profesora Mercedes Zabaleta informó: 
Las actividades Docente se cumplieron regularmente programados tanto en la Maestría de Inmunología Clínica 
y Básica. 
Las consultas de Alergias, Inmunodeficiencias, enfermedades autoinmunes, Inmunogastroenterología, 
funcionando a cabalidad con nuestro equipo de docentes.  
Actualmente con la incorporación de dos nuevos estudiantes en la maestría clínica y dos en Inmunología Básica; 
ya contamos con la incorporación de una nueva inmunóloga clínico en nuestro postgrado y en la atención médica 
especializada. Estamos en la tramitación de un cargo para ingreso con profesora contratada por la UCV. Por otro 
se precedió al llamado de postulaciones a elección de la directiva y el Consejo Técnico del IDI. 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADO: 
 
PUNTO No. 6.1 Representantes Profesoral. 
El Representante Profesora Principal Profesor Huníades Urbina informó: 

4 al 10 de febrero 2025 
1. Entrevistas a medios de comunicación 

 

5 de febrero de 2025 Vanessa Davies Unión Radio 

6 de febrero de 2025 Daniela León El Diario 

6 de febrero de 2025 Adriana Núñez Rabascall La Voz de América 

10 de febrero de 2025 Carmen Elena Santander NY TV USA 

10 de febrero de 2025 Del valle Canelón Globovisión 

10 de febrero de 205 María Fda. Bolívar Romántica FM 

10 de enero de 2025 Ana Virginia Escobar 88.1 FM 

 
2. Asistencia a actividades docentes de las cátedras de Trauma, Técnicas quirúrgicas y Medicina de Desastres. 
3. 7 de febrero: Asistencia a la reunión del Comité Organizador del Congreso de la Facultad de Medicina. 
4. 6 de febrero; envío de libros editados por la ANM, a solicitud del Profesor Dr. Héctor Arrechedera. 
 
El Representante Profesora Principal Profesor Francisco Alejandro Risquez informó: 
Le deseamos el mayor de los éxitos a la nueva Jefe del Departamento de Recursos Humanos de la Facultad. Y 
me uno a reacomodar los espacios de sus oficinas para recibir a los familiares, comunidad y profesores que 
acuden a buscar apoyo y solicitudes, sean recibidos de manera más agradable y amigable. 
 
PUNTO No. 6.2 Representante Estudiantil. 
Los Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3 Representante Egresado. 
Los Representantes de Egresados No presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1 CF05/2025  11.02.2025 
Comunicación de fecha 03.02.2025, emitido por el Doctor Franco José Mario Calderaro Di Ruggiero, 
Individuo de Número (Electo) Sillón IX Academia Nacional de Medicina, invitando al Profesor Mario 
Patiño Torres Decano de la Facultad de Medicina al acto de Juramentación como Individuo de Número Sillón IX 

de la Academia Nacional de Medicina, el cual efectuara el día 13 de febrero de 2025 en el Paraninfo del 
Palacio de las Academias a las 10:00 a.m. Traje formal.  
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 014/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
informando lo aprobado por el Consejo de Escuela en su Sesión No. 2152 de fecha 16.01.2025, el desacuerdo 
que tiene este Cuerpo con el Nombramiento como Jefes de Cátedras a profesores con el escalafón de 
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“Instructor”, en cumplimiento a lo establecido en las leyes, normas y reglamento vigentes por los que rigen la 

Universidad Central de Venezuela, Facultad de Medicina y esta Escuela. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. OCI-17-25 de fecha 21.01.2025, emitido por el Profesor Arturo Rafael Alvarado Pisani, Director de 
DICORI UCV, informando la apertura de la Convocatoria de Becas de Doctorado y Estancias cortas 
Postdoctorales de la Fundación Carolina 2025-2026, a través del Convenio Específico de Cooperación 
Educativa Nro. 11/12 suscrito entre la Fundación Carolina y la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
Compartir información con cada dependencia de la Facultad. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. ED-0011/2025 de fecha 21.01.2025, emitido por la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de PERMISO REMUNERADO para el Profesor FRANKLIN GARCÍA PEÑA, C.I. 3.186.009, Jefe de 
la Cátedra de Clínica Y Terapéutica “D”, Servicio de Cirugía IV de esa Escuela, por un (1) mes desde el 
06.01.25 al 06.02.25, por motivos personales, que generan su salida del país. 
Este cuerpo acuerda: 

1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para el Profesor Franklin García, por por un (1) mes, a partir 
del 06.01.2025 al 06.02.25. 

2. Aprobar y tramitar la designación del Dr. Gustavo Benítez, como Jefe Encargado (E) de la Cátedra de 
Clínica Y Terapéutica “D”, del 06.01.2025 al 06.02.25 

3. Elevar a consejo de Facultad. 
 
DECISIÓN: 

1. En cuenta. 
2. Solicitar información a la Dirección de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” sobre la reincorporación del 

Profesor Franklin García Peña a sus responsabilidades como jefe de Cátedra una vez vencido el período 
del permiso correspondiente.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. ED-0004/2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la Juramentación de los nuevos Representantes de los Egresados ante el Consejo de la 
Escuela “Luis Razetti”, periodo 2024-2026: 
 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO LISTA 

25.957.369 OMAÑA A., OSCAR D. PRINCIPAL EPSILON 

18.003.815 BORJA H., GUILLERMO  SUPLENTE EPSILON 

 
DECISIÓN: 
DIFERIDO CF05/2025 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. ED-0007/2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que, en Sesión Ordinaria No. 01/2025, de fecha 16.01.2025, informando la Reprogramación 
Académica de esa Escuela período lectivo 2022-02A, emitida por la Licenciada Gertrudis Guzmán, Jefe 
del Departamento de Control de Estudios. 
 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS FECHA 

INICIO DE CLASES (de segundo a quinto año) 14.10.2024 
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Duración del período para las signaturas No Clínicas 36 semanas 

Duración del período para las asignaturas Clínicas 34 semanas 

 
FINALIZACIÓN DOCENCIA ACTIVA (incluye exámenes finales y de reparación) 

Asignaturas No Clínicas 25.07.2025 

Asignaturas Clínicas 11.07.2025 

Retiro de Asignaturas Clínicas y no Clínicas (20 % de la duración 
de la misma) 

Ver cuadro de Rotaciones 

EXÁMENES: FINALES, REPARACIÓN Y/O DIFERIDOS  
Desde el 28.07.2025 hasta el 08.08.2025 Aprobado por 
el Consejo de la Escuela 

ASUETO NAVIDEÑO; PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, OBRERO, DOCENTES Y ESTUDIANTES 

Desde el 13.12.2024 hasta el 07.01.2025 

Carga de Notas 
Asignaturas Clínicas 

A medida que se cierre una rotación, se debe cargar las 
notas. Fecha de cierre de carga de las mismas: 
15.08.2025  

**Se recomienda que, una vez terminadas las rotaciones, se carguen las calificaciones en el sistema. 

 

DECISIÓN: 
DIFERIDO CF05/2024 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7 CF05/2025  11.02.2025  
Oficio No. 019/2025 de fecha 03.02.2025, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, informando que en Consejo de Escuela 02/2025 de fecha 30.01.2025, se 
realizó y aprobó la Cronología del cierre del período Único 2024 y apertura del período Lectivo PRI - 
2025. 
 

CRONOLOGÍA DEL CIERRE DEL PERÍODO LECTIVO ÚNICO - 2024 
 

INICIO DE 
SEMANA 

ACTIVIDAD 

03/02/2025 Culminación de actividad docente UNICO - 24 

10/02/2025 Reparaciones 

17/02/2025 Reparaciones 

24/02/2025 Entrega y cierre de actas 

03/03/2025 Cierre definitivo de semestre U 2024 

 
CRONOLOGÍA APERTURA DEL PERÍODO LECTIVO PRI-2025 

 
26 y 27/02/2025 Preinscripción general en línea 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

05/03/2025 
Registro de laboratorios 2° al 8° semestre (consignación de fecha 
parciales (obligatorio)) 

06/03/2025 Inscripciones generales de 8:00 a.m. A 2:00 p.m. 

10/03/2025 Inscripciones nuevos ingresos y Bienvenida 

10/03/2025 Inscripciones extemporáneas y casos especiales 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 

17/03/2025 Inicio de actividad docente PRI 2025 

 
CRONOLÓGICO DEL PERÍODO LECTIVO PRI - 2025 

(MARZO 2025 - OCTUBRE 2025) 
 

SEMANA 
INICIO DE 
SEMANA 

ACTIVIDAD 

1° 17/03/2025 Inicio de actividad docente, bimodal 
 24/03/2025 CONGRESO FACULTAD DE MEDICINA 

2° 31/03/2025  

3° 07/04/2025  

 14/04/2025 SEMANA SANTA 

4° 21/04/2025  

5° 28/04/2025 01/05/2025 FERIADO Día del trabajador 

6° 05/05/2025  

7° 12/05/2025  

8° 19/05/2025  

9° 26/05/2025  
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10° 02/06/2025  

11° 09/06/2025  

12° 16/06/2025  

13° 23/06/2025 24/06/2025 feriado Batalla de Carabobo 

14° 30/06/2025  

15° 07/07/2025  

16° 14/07/2025  

17° 21/07/2025 Evaluaciones de reparación 24/07/2025 FERIADO 

18° 28/07/2025 Evaluaciones de reparación 
 15/09/2025 Cierre de actas 
 22/09/2025 Cierre definitivo del semestre 

 
INTERNADO ROTATORIO (tentativo) 

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 011/2025 de fecha 03.02.2025, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, en el cual informa que Sesión No. 02/2025 de fecha 30.01.2025, se dio 
apertura de la LICITACIÓN PÚBLICA desde el 23.01.2025 al 29.01.2025, para un cargo en la categoría 
Docente Instructor Contratado Medio Tiempo en la Cátedra de Micología. IDAC 25158. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 015/2025 de fecha 03.02.2025, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 

de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, en el cual informa que Sesión No. 02/2025 de fecha 30.01.2025, se dio 
apertura de la LICITACIÓN PÚBLICA desde el 23.01.2025 al 29.01.2025, para un cargo en la categoría 
Docente Instructor Contratado Tiempo Completo en la Cátedra de Micología. IDAC 24928. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe en la Secretaria del Consejo de la Facultad comunicado de fecha 06.02.2025, emitido por el Profesor 
Mario Patiño Torres, Decano – Presidente de la Facultad de Medicina, informando el nuevo cintillo aprobado por 
el Consejo Universitario (CU), y que debe ser incorporado en todos los documentos y comunicaciones emitidas 
por todas nuestras dependencias.  
 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario 

de la Declaración de la UNESCO” 
 
DECISIÓN: 
Compartir con cada dependencia de la Facultad el nuevo cintillo a colocar en las comunicaciones y documentos 
emitidos por la Facultad en cumplimiento del acuerdo del CU. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. DM013/2025 de fecha 10.02.25 emitido por el Profesor Mario Patiño Torres, Decano – Presidente de 
la Facultad de Medicina, informando la ratificación del Profesor BENITO INFANTE como Representante de 
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la Facultad de Medicina ante Consejo de las Órdenes de la Universidad Central de Venezuela, para 

el período 2025 – 2026. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.12 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe comunicado vía correo electrónico en Secretaria del Consejo de Facultad de fecha 08.02.2025, emitido 
por el Profesor Mario Patiño Torres, Decano – Presidente, remitiendo información del Instituto Internacional de 
la UNESCO de sumo interés para la comunidad académica. 
 
CONVOCATORIA 2025 DE la UNESCO IESALC PARA INVESTIGADORES VISITANTES A SU 
PROGRAMA EN MONTEVIDEO, URUGUAY. El Programa ofrece a investigadores y estudiantes de postgrado 
de todo el mundo la oportunidad de mejorar sus competencias profesionales y desarrollar sus carreras 

aprendiendo más sobre diversos aspectos teóricos, metodológicos y prácticos de la educación superior, 
contribuyendo al mismo tiempo a las actividades de investigación, formación y asistencia técnica del Instituto 
desde la Oficina de la UNESCO en Montevideo, Uruguay. La convocatoria cierra el 28 de febrero de 2025. 
 
CONVOCATORIA DE CONSULTORÍA INTERNACIONAL SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. La UNESCO busca consultores para apoyar una iniciativa para 
recopilar y analizar datos sobre la violencia de género en la educación superior. Los conocimientos adquiridos 
guiarán el desarrollo de recomendaciones para prevenir y abordar la violencia de género en las instituciones de 
educación superior, al tiempo que equiparán a los responsables políticos, las instituciones de educación superior, 
la sociedad civil y otras partes interesadas con datos fiables para combatir este problema. Interesados pueden 
aplicar hasta el 15 de febrero de 2025. 
 
ABIERTAS INSCRIPCIONES AL CURSO: NUEVAS PERSPECTIVAS SOBRE ÉTICA E INTEGRIDAD 
ACADÉMICA EN LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA. Este curso gratuito aborda los 
desafíos éticos y oportunidades en la docencia e investigación universitaria en la era digital y de la inteligencia 
artificial. Con una perspectiva multidisciplinaria, se exploran conceptos de ética e integridad académica, 
normativas y buenas prácticas. También se examinan dilemas éticos emergentes relacionados con tecnologías 
avanzadas, como la inteligencia artificial y el manejo de datos masivos. Fecha de inicio: 10 de febrero 2025. 
 
DECISIÓN: 
Compartir con Directores de Escuelas e Institutos y toda la Comunidad Académica. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.13 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe comunicado vía correo electrónico en Secretaria del Consejo de Facultad de fecha 09.02.2025, emitido 
por el Profesor Mario Patiño Torres, Decano – Presidente, informando que la Embajada de Suiza en Venezuela 
tiene a bien transmitir información proveniente de la Universidad de St. Gallen, a través de su Instituto 
de Gestión en América Latina (GIMLA), en relación con las siguientes convocatorias: 
 
BECA DE COLABORACIÓN EN INVESTIGACIÓN 2025. La Beca de Colaboración en Investigación (BCI) 
tiene como objetivo fortalecer o iniciar un intercambio científico entre investigadores e instituciones suizos y 
latinoamericanos, permitiéndoles llevar a cabo conjuntamente investigaciones preliminares y organizar 
reuniones, conferencias o talleres. 
Presupuesto: 25 000 CHF por proyecto 
Fecha límite: 30/04/2025 
Sesión informativa: 12/03/2025. Inscríbase en la sesión informativa: 
https://events.teams.microsoft.com/event/d7046395-e0ea-484e-ac65-a583166b9af3@a7262e59-1b56-4f5a-
a412-6f07181f48ee 
Detalles y solicitud: Latinamerica - Uni SG - Research Partnership Grant 2025 
 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y COMUNITARIA 2025. La iniciativa de subvenciones Scientific and 
Community Outreach (SCO) 2025 está diseñada para empoderar a los antiguos beneficiarios de Leading House 

https://events.teams.microsoft.com/event/d7046395-e0ea-484e-ac65-a583166b9af3@a7262e59-1b56-4f5a-a412-6f07181f48ee
https://events.teams.microsoft.com/event/d7046395-e0ea-484e-ac65-a583166b9af3@a7262e59-1b56-4f5a-a412-6f07181f48ee
https://latinamerica.unisg.ch/en/leading-house/research-partnership-grant-2025/
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proporcionándoles apoyo para sus actividades de divulgación. Esta subvención tiene como objetivo facilitar la 

difusión de los resultados de los proyectos a diversos públicos, entre ellos el público en general, las comunidades 
científicas y las partes interesadas pertinentes. 
Presupuesto: 5000 CHF por proyecto 
Fecha límite: 30/03/2025 
Detalles y solicitud: Latinamerica - Uni SG - Scientific and Community Outreach 2025 
 
DECISIÓN: 
Compartir con Directores de Escuelas e Institutos y toda la Comunidad Académica. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
 

ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
8.1 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 002/2025 de fecha 06.02.2025, emitido por el Profesor Joel Osorio, Director de la Escuela de Nutrición 
y Dietética, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profesora ANGELY GONZÁLEZ, C.I. 18.830.616, al 
cargo de Docente Asistente, dedicación Medio Tiempo, en la Asignatura Dieto terapia I, adscrita a la Cátedra de 
Clínica Terapéutica, del Departamento Ciencias de la Nutrición y Alimentación de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, el cual viene desempeñando desde septiembre 2014. 
La renuncia es a partir del 05.02.2025, en consecuencia, presenta su renuncia al cargo de Coordinadora de 
la Unidad Clínica que venía desempeñando desde el año 2015 hasta la fecha. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar y aprobar sin la ratificación de la presente Acta la renuncia de la Profesora Angely González, 
Docente Asistente, dedicación Medio Tiempo en la Asignatura Dietoterapia I, adscrita a la Cátedra de 
Clínica Terapéutica, del Departamento Ciencias de la Nutrición y Alimentación, a partir del 05.02.2025. 
Así como también su renuncia al cargo de Coordinadora de la Unidad Clínica. 

2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
8.2 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 013/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profesora ANDREA CECILIA PINTO LÓPEZ, C.I. 23.409.575, 
al cargo de Instructor Contratado, dedicación a Medio Tiempo, en la Cátedra de Parasitología. La renuncia es 
a partir del 26.11.2024. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta la renuncia de la Profesora Andrea Cecilia Pinto 
López, Instructor Contratado dedicación a Medio Tiempo en la Cátedra de Parasitología, a partir del 
26.11.2024. 

2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS: 
 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
8.3 CF05/2025 11.02.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MÁRQUEZ DÁVILA OMARA MARGOT 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.720.814 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 

https://latinamerica.unisg.ch/en/leading-house/scientific-and-community-outreach-2025/
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DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO  

CÁTEDRA: HEMATOLOGÍA 
INGRESO: 10.02.2025 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.02.00, identificado con el IDAC 
16927. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora: 
 Márquez Dávila Omara Margot, a partir del 10.02.2025 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4 CF05/2025 11.02.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LOYO CANELA MARÍA ALEJANDRA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 24.145.182 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: DEONTOLOGÍA Y LEGISLACIÓN DE BIOANÁLISIS 
INGRESO: 10.02.2025 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.06.03.00, identificado con el IDAC 
23173.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora: 
 Loyo Canela María Alejandra, a partir del 10.02.2025 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE FACULTAD DE MEDICINA 
8.5 CF05/2025 11.02.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 APELLIDOS Y NOMBRES: JIMÉNEZ JUAN PABLO  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 24.843.745 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
UNIDAD: COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
INGRESO: 01.06.2025 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.00.00.00, identificado con el IDAC 
24945. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor: 
 Jiménez Juan Pablo, a partir del 01.06.2025 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RENOVACIÓN DE CONTRATO: ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
8.6 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio Nº ED-0009/2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
de conformidad con lo aprobado por el Consejo de la Escuela en su Sesión Ordinaria No. 01/2025 de fecha 
16.01.2025, basado en el suscrito de la Profesora Jocays Caldera, Jefa de la Cátedra de Microbiología, 
mediante la cual solicitó  la  NO RENOVACION DE CONTRATO para el AÑO 2025, para la Profesora LILY 
MARIANA SOTO ÁVILA, C.I. 19.441.000, profesora adscrita a la Cátedra de Microbiología de esa Escuela 
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como docente instructor a medio tiempo. 

El Consejo de Escuela acuerda: Elevar el trámite a Consejo de Facultad. 
 
DECISIÓN: 

1. Declarar sin lugar la solicitud de la Cátedra, motivado el cambio de estatus de la Profesora,  de 
Instructor Contratado a Instructor por Concurso. 

2. Solicitar a la Dirección del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, como nueva dependencia 
de adscripción de la Profesora Lily Mariana Soto Ávila iniciar el trámite de renovación de contrato para 
el año 2025. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA  
8.7 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. D-0009/2025 de fecha 05.02.2025, emitido por la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, informando la SOLICITUD DE TRÁMITE ante la oficina de 

Recursos Humanos y Presupuesto la REPOSICIÓN DE LA PARTIDA de la Doctora Olinda María Delgado 
Silva, C.I. 953.952 profesora Titular a Dedicación Exclusiva al Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
 
La Doctora Delgado maestra de Pregrado, profesora del Postgrado de Parasitología, investigadora de este 
Instituto, falleció en ejercicio de sus funciones como Jefe de la Sección de Inmunoparasitología y Coordinadora 
del Postgrado Nacional de Parasitología. Deja un legado muy valioso a las próximas generaciones. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reposición de partida en la Sección de Inmunoparasitología ante el Departamento de 
Recursos Humanos. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN  
 
VEREDICTO DE CONCURSO ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
8.8 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio S/N de fecha 04.02.2025, emitido por el Profesor Williams Sánchez Ramírez, Coordinador del Jurado, con 
anexo del Acta del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de Docente Instructor, dedicación Medio Tiempo en la Cátedra de Obstetricia, en la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el cual concurrió la ciudadana SHIUNA LO HUANG, C.I. 
19.562.389, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del Concurso de Oposición a la Profesora Shiuna Lo Huang. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio S/N de fecha 04.02.2025, emitido por el Profesor Williams Sánchez, Coordinador del Jurado, con anexo 
del Acta del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad 
un (1) cargo de Docente Instructor, dedicación Tiempo Convencional (06 horas) en la Cátedra de 
Ginecología, en la Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el cual concurrieron las ciudadanas: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA 
PRUEBA 
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

Norma Evelia Ozal Mora  6.520.169  18 puntos  19 puntos  18.5 puntos  

Fátima María Vieira Pereira  19.499.554  18 puntos  18 puntos  18 puntos  
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Resultando ganadora la ciudadana NORMA EVELIA OZAL MORA con una Nota Definitiva de DIECIOCHO 
PUNTO CINCO (18.5) PUNTOS. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del Concurso de Oposición a la Profesora Norma Evelia Ozal Mora. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio S/N de fecha 04.02.2025, emitido por el Profesor Williams Sánchez, Coordinador del Jurado, con anexo 
del Acta del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad 
un (1) cargo de Docente Instructor, dedicación Tiempo Convencional (06 horas) en la Cátedra de 
Ginecología, en la Escuela de Medicina “José María Vargas”, para el cual concurrieron los ciudadanos: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 
PRUEBA 
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

Jorge José Hoegl Méndez  17.739.803  17 puntos  19 puntos  18 puntos  

Carly Cristina Uzcategui Machuca  18.750.845  18 puntos  16 puntos  17 puntos  

 
Resultando ganador el ciudadano JORGE JOSÉ HOEGL MÉNDEZ con una Nota Definitiva de DIECIOCHO 
(18) PUNTOS. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganador del Concurso de Oposición al Profesor Jorge José Hoegl Méndez. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTO DE CONCURSO ESCUELA DE ENFERMERÍA 

8.11 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio S/N de fecha 31.01.2025, emitido por la Profesora María Jazmín Gutiérrez de Casalta, Coordinadora del 
Jurado, con anexo del Acta del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para 
proveer en propiedad un (1) cargo de Docente Instructor, dedicación Tiempo Completo en la Cátedra de 
Comunicación y Lenguaje del Departamento de Ética Social, en la Escuela de Enfermería, para el cual concurrió 
la ciudadana ALEIDA DEL CARMEN MARÍN DE ESCALONA, C.I. 16.430.776, quien resultó ganadora con 
las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del Concurso de Oposición a la Profesora Aleida del Carmen Marín de Escalona. 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DOCENTE INFORMES SEMESTRALES 
 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
8.12 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 0005/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Profesora RAQUEL ANGELI MENDOZA ZERPA, C.I. 18.815.396 Instructora por Concurso 
de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, correspondiente al lapso comprendido del 01.06.2024 al 
31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
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DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral de la Profesora Raquel Angeli Mendoza Zerpa. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 006/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por el Profesor WLADIMIR JOSÉ VILLEGAS RODRÍGUEZ, C.I. 18.084.451 Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, correspondiente al lapso comprendido del 
01.06.2024 al 31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral del Profesor Wladimir José Villegas Rodríguez. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.14 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 007/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por el Profesor MANUEL EDUARDO ESCORCIA PEDROZO, C.I. 13.614.811 Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Urología, correspondiente al lapso comprendido del 01.06.2024 al 31.01.2025. Su 
Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral del Profesor Manuel Eduardo Escorcia Pedrozo. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 008/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por el Profesor LUIS ANTONIO FAGUNDEZ SOSA, C.I. 18.867.708 Instructor por Concurso de 
la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, correspondiente al lapso comprendido del 01.07.2024 al 
31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral del Profesor Luis Antonio Fagundez Sosa. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.16 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 009/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por el Profesor CARLOS RODRIGO MATUS MAC NIVEN, C.I. 11.230.940 Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, correspondiente al lapso comprendido del 
01.07.2024 al 31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral del Profesor Carlos Rodrigo Matus Mac Niven. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 010/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
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presentado por la Profesora YASMIN JOSÉ VELÁSQUEZ, C.I. 12.506.763 Instructora por Concurso de la 

Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A”, correspondiente al lapso comprendido del 01.07.2024 al 
31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral de la Profesora Yasmín José Velásquez. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.18 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 011/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
con anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Profesora GISELLE LOREN DURAN GONZÁLEZ, C.I. 18.141.286 Instructora por Concurso 
de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al lapso comprendido del 01.06.2024 al 
31.12.2024. Su Tutor el Profesor José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral de la Profesora Giselle Loren Duran González. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
PREPARADOR AD-HONOREM  
 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
8.19 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 012/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Bachiller VÍCTOR LUIS LASTRA LEÓN, C.I. 27.916.125, al 
cargo de Preparador Ad-Honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela, a 
partir del 31.07.2024. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Bachiller Víctor Luis Lastra León, como preparador Ad-Honorem Cátedra de Anatomía 
Patológica. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 012/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Bachiller YOUSUF MAZEN KHAMIS ABU KESHK, C.I. E-
84.602.233, al cargo de Preparador Ad-Honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Patológica de 
esa Escuela, a partir del 31.07.2024. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Bachiller Yousuf Mazen Khamis Abu Keshk, como preparador Ad-Honorem. Cátedra de 
Anatomía Patológica. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 012/2025 de fecha 16.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bachiller ZORIAM MARÍA GONZÁLEZ VEGA, C.I. 27.377.592, 
al cargo de Preparadora Ad-Honorem desempeñado en la Cátedra de Anatomía Patológica de esa Escuela, a 
partir del 31.07.2024. 
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bachiller Zoriam María González Vega, como preparadora Ad-Honorem. Cátedra de 
Anatomía Patológica. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
8.22 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 018/2025 de fecha 03.02.2025, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, en el cual informa que en Consejo de Escuela 02/2025 de fecha 30.01.2025, 
la Profesora Mónica Galindo, Coordinadora Académica de esa Escuela, presentó a consideración y aprobación el 
retiro sin reincorporación de la Bachiller YUSMELI S. MARTINEZ R., C.I. 30.457.320, la cual ingreso en 
PRI-2023, por motivos personales. Dicho Consejo aprobó la medida en cuestión. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el retiro sin reincorporación de la Bachiller Yusmeli S. Martínez R. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SOLICITUDES DE VALIDEZ DE TÍTULO 
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
8.23 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio OECS-CRYE 2496/2025 de fecha 04.02.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de VALIDEZ DE TÍTULO de la Escuela  de 
Medicina “Luis Razetti” para el Consejo de Facultad suscrito la Profesora Maritza Padrón, sobre las Materias 
Nacionales y Fundamentales que deberá presentar el Médico GUINAND REINERS MICHELLE CRISTINA, 
C.I. 25.957.894, quien es procedente de la UNIVERSIDAD ANAHUAC (MEXICO), para obtener la validez 
de título, para la CARRERA DE MEDICINA suscrita por la  Universidad Central  de Venezuela UCV. 
 
LAS ASIGNATURAS QUE DEBERA PRESENTAR PARA LA VALIDEZ DE TITULO SON: 
MEDICINA TROPICAL, MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGÍA, HISTORIA DE LA MEDICINA, SALUD PÚBLICA V, 
MEDICINA DEL TRABAJO, MEDICINA III, PEDIATRÍA III, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA III. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTO DEL CONCURSO: PREPARADORES AD-HONOREM  
 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
8.24 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio N° ED-0005/2024 de fecha 21.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Veredicto del Concurso promovido por esta Facultad, para proveer tres (3) cargos de 
Preparador Ad-Honorem en la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela, en el cual resultaron 
ganadores los Bachilleres: 
  

BACHILLERES  CÉDULA  ORAL CREDENCIALES DEFINITIVA  

Christine F. Audemard Baute  29.832.228  18 puntos  16,8 puntos  17,4 puntos  

Iveth Betania Pereira Meza  20.924.484  14 puntos  16,6 puntos  15,5 puntos  

Jorge Eliecer Rojas Jiménez  29.798.146  19 puntos  16 puntos  17,5 puntos  

  
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem. 
2. Declarar ganadores a los Bachilleres Christine F. Audemard Baute, Iveth Betania Pereira Meza, Jorge 

Eliecer Rojas Jiménez. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORME PREPARADORS AD-HONOREM – CÁTEDRA DE SALUD PÚBLICA 
8.25 CF05/2025 11.02.2025 
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Oficio ED-0006/2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 

anexo del Informe correspondiente a las actividades realizadas por los Bachilleres Preparadores Ad-
Honorem, en la Cátedra de Salud pública, en el lapso 2023-2024, a fin de solicitar sus credenciales: 
 

N° NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA PERÍODO 

1 Arianna Ramírez 29.611.982 2023-2024 

2 Alejandro Loreto 25.896.840 2023-2024 

3 Adriana Rodríguez 22.246.776 2023-2024 

4 Christian Guerrero 27.788.879 2023-2024 

5 Enyerbet González 25.751.914 2023-2024 

6 Jeanluca Korban 28.143.111 2023-2024 

7 Luis Salgado 27.494.514 2023-2024 

8 Santiago Padilla 30.330.525 2023-2024 

9 Sharon Quintana 29.666.187 2023-2024 

10 Víctor Rivas 25.689.562 2023-2024 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar las actividades realizadas por los Bachilleres Preparadores Ad Honorem, en la 
Cátedra de Salud pública, en el lapso 2023-2024. 

2. Tramitar las credenciales para los Bachilleres: Arianna Ramírez, Alejandro Loreto, Adriana Rodríguez, 
Christian Guerrero, Enyerbet González, Jeanluca Korban, Luis Salgado, Santiago Padilla, Sharon 
Quintana y Víctor Rivas. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
8.26 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 

 
1. ANESTESIOLOGIA - HMUCA 
 
TÍTULO:  FENTANYL Y CLONIDINA COMO ADYUVANTE DE LA ANESTESIA INTRATECAL  
                                                 PARA CIRUGIAS DE MIEMBROS INFERIORES. 

Autor (es): Rojas Figueroa Olifer Angélica y Vejas leal Isaury Isabel 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Malpica Venero Luisangel Jesús - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMUCA 
Guldrón Barajas, Luwing - HMUCA 
Mújica Rangel, Génesis C. – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Suarez Aquino, Mabelys del Carmen - HMUCA 
Vitale de Sousa, Omar E. – HPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.27 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
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2. CARDIOLOGÍA - HMUCA 
 
TÍTULO:  SÍNDROME CORONARIO AGUDO: GRASA EPICÁRDICA COMO FACTOR  DE RIESGO  
                                              PARA ENFERMEDAD ARTERIAL CORONARIA TESIS. 

Autor (es): Quiñones López Rosana María 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Pellino Casilli, María Luisa - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMUCA 
Millán, Mariangel - HMUCA 
Mardomingo, Hylse – HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Hirschhaut, Elizabeth - HMUCA 
Pérez, Juan - HMPC 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.28 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
3. CIRUGÍA DE LA MANO - HUC 
 
TÍTULO:  EFICACIA DE LA TÉCNICA WALANT EN FASCIECTOMIA SUBTOTAL POR  
                                                      CONTRACTURA DE DUPUYTREN 

Autor (es): Grandon Ruíz Verónica Jacquelinee y Ramírez Alvarrán Génesis Alexandra 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Bolívar Carreño, José Gregorio - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Vícari Méndez, José Gregorio - HUC 
Marsal Nuñez, Abraham Jesús – HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Tamayo Campos, José Luis - HUC 
Vernice Soledad, Gustavo Adolfo – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.29 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
4. CIRUGÍA ONCOLÓGICA – SOH-IVSS 
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TÍTULO:  LESIONES PAPILARES DE MAMA: CARACTERÍSTICAS DIAGNÓSTICAS,  

                                                      TRATAMIENTO Y EVOLUCIÓN. 
Autor (es): Villegas Rodríguez Wladimir José 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Peña Colmenares, Josepmilly - Tutor (a) - Coordinador (a) – SOH-IVSS 
Muñoz, José – SOH-IVSS 
Bianche, Gino – IAP 
 
Miembros Suplentes: 
Campos, Leider – SOH-IVSS 
Nuñez, Carlos - HDL  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.30 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
5. CIRUGÍA PEDIÁTRICA - HPET 
 
TÍTULO:  N-BUTIL CIANOCRILATO: EFICACIA DE SU USO EN HERIDAS DE PACIENTES PEDIÁTRICOS. 
                                               Autor (es):  Berrios Arcias Jair Javier 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Ramos, César - Tutor (a) - Coordinador (a) - HPET 
Pérez Montiel, Dixnery - HPET 
L´opéz Padilla, Mariangela – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Moledo, José - HPET 
Echeverria, Iscarely – HJMR 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.31 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
6. CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA - HMPC 
 
TÍTULO:  MAMOPLASTIAS DURANTE LA PANDEMIA POR COVID-19. 
                                   Autor (es): Figueroa Luis Orlando 
 
Jurado Propuesto 
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Miembros Principales: 

Acevedo, Jhean C. - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Migúez, Josefina - HMPC 
González, Thais – HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Arcila, Boulinsky - HMPC 
Roa, Juan C. – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.32 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 

de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
7. ENFERMERÍA EN MEDICINA CRITICA PEDIÁTRICA - HJMR 
 
TÍTULO:  ASPIRACIÓN DE SECRECIONES POR VÍA AÉREA ARTIFICIAL EN PACIENTES PEDIÁTRICOS:                  

CUIDADOS DE ENFERMERÍA. 
Autor (es): Lista Maita Onelsys del Valle y Porteles Castro Karla Dolores 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
González de Segovia, Carmen - Tutor (a) - Coordinador (a) - HJMR 
Medina, Urbina - HJMR 
Piña de Vásquez, Elizabeth – EE 
 
Miembros Suplentes: 
Obando, María -EE 
Esqueda, Clara – EE 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.33 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
8. GASTROENTEROLOGIA - HGO 
 
TÍTULO:  INDICE DE RITIS COMO MARCADOR DE SEVERIDAD DEL DAÑO HEPÁTICO EN PACIENTES 

CON ENFERMEDAD HEPÁTICA AVANZADA. 
Autor (es): Anchundia Pico Carlos Gabriel 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Sivira, Pedro Pablo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Echeverria, Gabriel Fabricio - HGO 
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Perazzo Marreno, Rosalia – HMPC 

 
Miembros Suplentes: 
Pérez, Guillermo - HMUCA 
Zapata Borges, Antonio José – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.34 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 

intitulados: 
 
9. GASTROENTEROLOGIA - HGO 
 
TÍTULO:  ECOSONOGRAFIA: ANÁLISIS DE LOS HALLAZGOS COMPATIBLES CON HEPATOPATIAS EN 

PACIENTES QUE ACUDEN A LA CONSULTA DE GASTROENTEROLOGIA. 
Autor (es):  Londo Martínez Marianni Alessandra y Díaz Guilarte Yudith Carolina 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Sivira Herrera, Pedro Pablo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Echeverria, Gabriel Fabricio - HGO 
Otero Granadillo, Juan Carlos – HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Moreno Sosa, Ana Carolina - HGO 
Perazzo M., Rosalia – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el siguiente Jurado: 
 

Miembros Principales: 
Sivira Herrera, Pedro Pablo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Echeverria, Gabriel Fabricio - HGO 
Castillo Yanez, Ramón - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Moreno Sosa, Ana Carolina - HGO 
Delgado, Gabriel – HUC 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.35 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
10. GINECOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL - HJMR 
 
TÍTULO:  SANGRADO UTERINO ANORMAL PROLONGADO EN LA ADOLESCENCIA: TRATAMIENTO CON 

DOXICICLINA VS ANTICONCEPTIVOS ORALES COMBINADOS. 
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Autor (es): Rodríguez de Torrealba Adriana Beatriz 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
María Mercedes, Pérez  - Tutor (a) - Coordinador (a) - HJMR 
Rodríguez, Priscila - HJMR 
Plaza, Aliseth – MCP 
 
Miembros Suplentes: 
Osuna, Melissa - HJMR 
Caraballo, Alfredo – MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.36 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
11. MEDICINA INTERNA - HGO 
 
TÍTULO:  ULTRASONIDO PULMONAR EN LA NEUMONÍA ADQUIRIDA EN LA COMUNIDAD: ANALISIS DE 

LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y EL SEGUIMIENTO EN COMPARACIÓN CON LOS HALLAZGOS 
CLÍNICOS, PARACLÍNICOS Y RADIOLÓGICOS. 

Autor (es): Vives Talavera Marcos Eduardo 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Salvatore, Verlezza - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Peña, Margareth - HGO 
Hernández, Elizabeth – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Ramirez, María G., - HGO 
Tarazona, Carlos – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el siguiente Jurado: 
 

Miembros Principales: 
Salvatore, Verlezza - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Peña, Margareth - HGO 
Ruggiero Vacca - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Ramirez, María G., - HGO 
Yordi Velásquez – HUC 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.37 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
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de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 

intitulados: 
 
12. MEDICINA INTERNA - HUC 
 

TÍTULO:  INERCIA TERAPÉUTICA EN EL TRATAMIENTO DE INSUFICIENCIA CARDIACA. 
Autor (es): Agreda Aular Jonathan Daniel 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Hernández, Elizabeth - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Cifelli, Mary - HUC 
Gaslonde B., Luis – HVC 
 
Miembros Suplentes: 
Tarazona Navas, Carlos - HUC 

Vera, Enrique – HVC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.38 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
13. NEFROLOGÍA - HMPC 
 
TÍTULO:  SEROPREVALENCIA DE HEPATITIS B, C Y VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA EN 

PACIENTES CON ENFERMEDAD RENAL. 
Autor (es): Holguin Carranza Luis Horacio y Ríos Escorche Moisés Manuel 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Ontiveros Cobos, César Enrique - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Hernández, Gladys - HMPC 
Mendoza Rojas, Lila Yanet – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Castro, Aidimar Alas - HMPC 
Hernández, Luis – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el siguiente Jurado: 
 

Miembros Principales: 
Ontiveros Cobos, César Enrique - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Hernández, Gladys – HMPC 
Gabriel Delgado - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Castro, Aidimar Alas - HMPC 
Saturnino Fernandez Bermúdez – HUC 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 



Página 27 de 35 
 

 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.39 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
14. OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - HGO 
 
TÍTULO:  CONOCIMIENTO Y ACTITUD DE LAS PACIENTES FRENTE A LA OFERTA DE MÉTODOS 

ANTICONCEPTIVOS POST EVENTO OBSTETRICO. 
Autor (es): Ambi Muñoz Rosa Elena y León Maldonado Sharon Andrea 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 

Méndez Martínez, Luis Gabriel - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
La Cruz Lobo, Ricardo José - HGO 
Ozuna, Melissa – HJMR 
 
Miembros Suplentes: 
Feo Morales, Alejandra - HGO 
Rodríguez L., Adriana – HJMR 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.40 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
15. OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA - HUC 
 
TÍTULO:  AFRONTAMIENTO, ANSIEDAD Y DEPRESIÓN EN PACEINTES CON DIAGNÓSTICO DE VPH. 

Autor (es): Correa Colina Yerinson José y Damiano Borges Albani Antonieta 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
García, Viviana- Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Berbis, Gabriela - HUC 
Nieves, Veda – SOH-IVSS 
 
Miembros Suplentes: 
Pulido, María Alejandra - HUC 
Judith Toro 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.41 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
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remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 

de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
16. OFTALMOLOGIA - HMPC 
 
TÍTULO:  CAMBIOS EN LA AUTOESTIMA EN LOS PACIENTES CON DERMATOCHALASIS, LUEGO DEL 

PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO BLEFAROPLASTIA. 
Autor (es): Carrero Hernández Joserelys Lourdes 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Claramelli Belmonte, Paula - Tutor (a) - Coordinador (a) – HGO 
Passione, Dayen - HMPC 
Baldallo Acosta, Pedro – HDL 
 

Miembros Suplentes: 
Ferreira, Yeiley - HMPC 
Pardo, Jeicce Pardo – HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el siguiente Jurado: 
 

Miembros Principales: 
Claramelli Belmonte, Paula - Tutor (a) - Coordinador (a) – HGO 
Passione, Dayen - HMPC 
Nancy Salazar (Psiquiatria) - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Ferreira, Yeiley - HMPC 
Ernesto Rodríguez – HDL 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.42 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
17. OTORRINOLARINGOLOGIA - HDL 
 

TÍTULO:  DISFAGIA: CARACTERISTICAS CLÍNICAS Y EPIDEMIOLOGICAS. 
Autor (es): Guzmán Márquez Ana Virginia y Zavala Rodríguez Brenda Elianny 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Hernández F., Carlos Manuel- Tutor (a) - Coordinador (a) - HDL 
Mendoza De Agueda, Andrea E. - HDL 
Santaniello Casale, María G. – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Hurtado D., Yosely G. - HDL 
Quintero de Freitas, Daniela – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el siguiente Jurado: 
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Miembros Principales: 

Hernández F., Carlos Manuel- Tutor (a) - Coordinador (a) - HDL 
Mendoza De Agueda, Andrea E. - HDL 
César Louis Pérez - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Hurtado D., Yosely G. - HDL 
Leyda Aldana – HUC 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.43 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 

intitulados: 
 
18. PEDIATRIA Y PUERICULTURA - EE 
 

TÍTULO: AUTOMEDICACION POR PODER EN NIÑOS: INCIDENCIA Y CARACTERISTICAS. 
        Autor (es): Escobar Vielma Yairy Chiquinquira y Rodríguez González Deyfrancis Alexandra 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Padrón N., Maritza del Carmen - Tutor (a) - Coordinador (a) - EE 
López González, Teodomira - EE 
Campos, Omaira – Escuela Luis Razetti 
 
Miembros Suplentes: 
Ornela, Susana - EE 
Gimón, Yenny – Escuela Luis Razetti 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.44 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio CEPGM Nº 02-2025 de fecha 05.02.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Director 
de la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado (TEG), 
intitulados: 
 
19. PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HMUCA 
 
TÍTULO:  MICROBIOTA EN LAS MANOS DEL PERSONAL DE SALUD ANTES Y DESPUES DEL LAVADO EN 

UN SERVICIO DE EMERGENCIA PEDIÁTRICA. 
Autor (es): Bastardo Romero Vanessa Lissette 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Velásquez Avendaño, Jesús Alberto - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Moreno Sisco, Juan José - HMUCA 
Benavidez Lidice – HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Merola Merola Daniela - HMUCA 
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Marcano León, Ana Sofía – HMPC 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CAMBIO DE NOMBRE DEL CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL  
8.45 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. Coor. Dir. 96/2024 de fecha 12.12.2024, Profesor José Ramón García Rodríguez, Director de la 
Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración la comunicación del Doctor Aderito De Sousa, Coordinador del programa del 
Curso de Perfeccionamiento Profesional Cirugía Endoscópica de Nariz, Senos Paranasales y Base de 
Cráneo, con sede en el Instituto Médico La Floresta, quien solicita a este cuerpo su consideración para realizar 
de este  Curso de Perfeccionamiento Profesional los siguientes cambios: 
 

Cambio de Nombre: 
Actual: Cirugía Endoscópica de Nariz, Senos Paranasales y Base de Cráneo 
Propuesto: RINOENDOSCOPIA 
 
Cambio de Sede: 
Actual: Instituto Médico La Floresta 
Propuesta: UROLÓGICO SAN ROMÁN 

 
Esta Coordinación en su reunión 2024-17 del 09.12.2024, considero y avaló el cambio de nombre y sede del 
Curso que coordina el Doctor Aderito de Sousa. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cambio de nombre y sede del Curso coordinado por el Profesor Aderito de Sousa a Curso 
de Perfeccionamiento Profesional Rinoendoscopia con sede en el Urológico San Román. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROPUESTA DEL CONSEJO TÉCNICO INST. DE MEDICINA TROPICAL “DR. FÉLIX PÍFANO” 
8.46 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. D-0007/2025 de fecha 04.02.2025, emitido por la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, solicitando sea tomada en consideración la propuesta que 
surge en el Consejo Técnico de lunes 03 de febrero de 2025 donde sugieren como Jefa de la Sección de 
Bacteriología a la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, C.I. 3.560.014, Docente Titular, dedicación 
Exclusiva del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano” por mérito propio. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Docente Titular, dedicación 
Exclusiva del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano” como Jefa de la Sección de Bacteriología. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DESIGNACIÓN POR CONSEJO TÉCNICO DEL DIRECTOR DEL INST. DE MEDICINA TROPICAL “DR. 
FÉLIX PÍFANO” 
8.47 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. D-0008/2025 de fecha 29.01.2025, emitido por la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, informando que el día 29.01.25, se realizó la elección para el 
Director y el Consejo Técnico del Instituto de Medicina Tropical, para el período 2025-2027, con el siguiente 
resultado: 
 

 Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano” 
(15 votos). 

 Representantes Profesorales para el Consejo Técnico para el Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix 
Pífano”. 
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Principales 

Nombre y 
Apellido 

Cédula de 
Identidad 

Votos 
obtenidos 

Jesús Alexis 
Mendoza 

3.968.800 16 

Albina Wide 4.336.067 15 

Tomás Hermoso 4.809.228 15 

Suplentes 

Nombre y 
Apellido 

Cédula de 
Identidad 

Votos 
obtenidos 

Matías Rafael 
Reyes 

5.271.431 14 

Clara Martínez 5.567.889 13 

Nahir Martínez 6.492.666 12 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación por Consejo Técnico de la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, para el 
período 2025-2027, como Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, como Representantes 
Profesorales Principales los Profesores Jesús Alexis Mendoza, Albina Wide, Tomás Hermoso y como 
Representantes Suplentes Matías Rafael Reyes, Clara Martínez y Nahir Martínez para el Consejo Técnico para 
el Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
 
LEVANTAR MOCION  
9.1 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe en secretaria de Consejo de Facultad comunicación S/N de fecha 05.02.25 suscrita por la Coordinadora 
Académica Profesora Ingrist Alemán donde solicita LEVANTAR MOCION del punto 7.78 CF08/2019 
21.05.2019, relativo a los Informes del Plan de Formación y Capacitación Docente y de Investigación, 
perteneciente al ciudadano SAÚL ORLANDO PEÑA, C.I. 5.026.626, adscrito a la Cátedra de Epidemiología y 
Administración Sanitaria de la Escuela de Bioanálisis. 
 
DECISIÓN: 
Levantar Moción del punto 7.78 CF08/2019 del 21.05.2019, relacionado con los Informes del Plan de Formación 
y Capacitación Docente y de Investigación perteneciente al ciudadano Saúl Orlando Peña, C.I. 5.026.626, 
adscrito a la Cátedra de Epidemiología y Administración Sanitaria de la Escuela de Bioanálisis. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN  
9.2 CF05/2025 11.02.2025 
Oficio No. 022/2025 de fecha 10.02.25, suscrito por la Doctora Juvic Goncalves Profesora Agregado y Directora 
de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, solicitando la tramitación del PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO INFORME, EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO del Plan de Formación y Capacitación 
Docente de Investigación correspondiente al período 29.09.06 al 06.09.08, presentado y cumplido por el Profesor 
SAÚL ORLANDO PEÑA, C.I. 5.026.626, adscrito a la Cátedra de Epidemiología y Administración Sanitaria de 
la Escuela de Bioanálisis. Su tutora Ligia Sequera Meleán considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

INFORME LAPSO 

1er. 29/09/06 al 26/03/07 

2do. 26/03/07 al 26/09/07 

3ero. 26/09/07 al 06/03/08 

4to. 06/03/08 al 06/09/08 

Informe Evaluación Final y Temario 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el Primer, Segundo, Tercer, Cuarto Informe, Evaluación 
Final y Temario del Profesor Saúl Orlando Peña. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SOLICITUD DE TRASLADO 
9.3 CF05/2025 11.02.2025 
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Oficio Nº C.I.026/2025 de fecha 07.02.2025, emitido por el Profesor Marco Álvarez Ochoa, Coordinador de 

Investigación y Representante de la Comisión Revisoría del conflicto administrativo relacionado con la Profesora 
LILY MARIANA SOTO ÁVILA, C.I. 19.441.000, profesora adscrita a la Cátedra de Microbiología de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti” como Docente Instructor a dedicación Medio Tiempo, informando que se realizaron 
las gestiones pertinentes y la Profesora será trasladada con su partida presupuestaria a la Planta del Instituto 
de Medicina Tropical, bajo la jefatura de la Dirección de dicho Centro de Investigación. 
 
DECISIÓN 

1. Aprobar y tramitar sin ratificación del Acta el traslado con partida presupuestaria de la Profesora Lily 
Mariana Soto Ávila al Instituto de Medicina Tropical. 
2. Mantener activa la Comisión en caso de hacer valer la Resolución No. 341, “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA EN LA UCV”, aprobada el 03.07.24 por el Consejo Universitario 
de la UCV. Y delegar en la misma el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Facultad. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CASO ESCUELA RAZETTI PARA DAR RESPUESTA APUCV 
9.4 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo vía correo electrónico comunicación Nro. SJD-001-2025 de fecha 30 de 
enero de 2025, sustentada en lo previsto en la Cláusula Nro. 34 su segundo aparte del Acta Convenio UCV-
APUCV. El Consejo de la Facultad de Medicina de esta Universidad Central de Venezuela, en su Sesión Nro. 
CF05/2025 del día 10 de febrero de 2025, acordó lo siguiente:  

Con vista al pedimento formulado por la Asociación de Profesores de la Universidad Central de 
Venezuela en su comunicación Nro. SJD-001-2025 de fecha 30 de enero de 2025, sustentada en lo 
previsto en la Cláusula Nro. 34 su segundo aparte del Acta Convenio UCV-APUCV, que establece:  

A los fines de la apertura de un proceso disciplinario a cualquier miembro del Personal Docente y 
de Investigación, debe instruirse el correspondiente expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Universidades, sus Reglamentos y Resoluciones, obligándose la UCV a notificarlo de 
inmediato a la APUCV, para que ésta, si lo considera conveniente, designe un representante con 
voz, para que asista al profesor ante las instancias administrativas correspondientes. 

En tal sentido, y atendiendo a la petición gremial formulada en la referida comunicación con ocasión a 
los procedimientos disciplinarios que se instruyen a los profesores DIANA JELENKOVIC y RUBEN 
LOPEZ docentes de la Escuela Luis Razetti de esta Facultad; y, comoquiera que los instructores 
designados por este Consejo de la Facultad no han concluido su informe para su debido conocimiento 
y ulterior decisión por esta instancia. 

Habiendo igualmente, otorgado este Cuerpo en su sesión del 28 de enero de 2025 (CF03/2025), una 
nueva prórroga de QUINCE (15) DIAS HABILES contados a partir del día 28 de enero de 2025, con 
vencimiento para el día 18 de febrero de 2025, para culminar la instrucción que se adelanta. 

Igualmente, esta instancia decisora, visto el pedimento de reposición del procedimiento al estado de 
que se notifique a la Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela (APUCV). 

ACUERDA 

Primero: Reponer el procedimiento disciplinario iniciado contra los profesores DIANA JELENKOVIC y 
RUBEN LOPEZ docentes de la Escuela Luis Razetti de esta Facultad, plenamente identificados en el 

expediente que se les instruye, al estado que se notifique a la Asociación de Profesores de la 
Universidad Central de Venezuela (APUCV) para que asistan a los mencionados profesores 
investigados en los correspondientes procedimientos disciplinarios, y asuman el acompañamiento 
gremial, si así lo consideraren necesario. 

Segundo: En tal sentido y atendiendo a las garantías constitucionales al debido proceso y del derecho 

a la defensa de los profesores investigados, se dará cumplimiento a las normas procedimentales 
contempladas en el Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela (RPDI-UCV), conforme aquí se establece: 

1. A partir de la fecha de notificación de esta decisión a la Asociación de Profesores de la Universidad 
Central de Venezuela, comenzará a correr el lapso de TREINTA (30) DIAS CONTINUOS para que 
los profesores investigados, nuevamente, puedan emitir por escrito su declaración y promuevan y 
evacuen las pruebas de sus descargos. Asimismo, para que la instancia gremial, conforme lo 
previsto en el segundo aparte de la Cláusula Nro. 34 del Acta Convenio UCV-APUCV, asistan a 
los mencionados profesores investigados en los correspondientes procedimientos disciplinarios, y 
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asuman el acompañamiento gremial, si así lo considerare necesario. Igualmente, se notifique a los 
denunciantes de los hechos investigados para que presenten pruebas o ratifiquen las previamente 
articuladas en este procedimiento; todo de conformidad con lo previsto en el artículo 150 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 

2. Vencido dicho plazo, los instructores de conformidad con lo previsto en el artículo 152 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, 
tendrán un plazo de VEINTE (20) DIAS CONTINUOS improrrogables, para que presenten los 
Informes con las resultas de la instrucción adelantada a los profesores DIANA JELENKOVIC y 
RUBEN LOPEZ docentes de la Escuela Luis Razetti de esta Facultad, plenamente identificados 
en el expediente que se les instruye. A los fines de que este Cuerpo decida con arreglo a los 
hechos comprobados. 

Tercero: Asimismo, se deja constancia que los profesores DIANA JELENKOVIC y RUBEN LOPEZ 

docentes de la Escuela Luis Razetti de esta Facultad, plenamente identificados en el expediente que se 
les instruye, quedaron notificados de la denuncia formulada por los estudiantes del Primer Año de la 
carrera de Medicina cursantes de la asignatura SALUD PUBLICA I, Sección K1, de la referida Escuela 
de Medicina de esta Universidad el día 29 de octubre de 2024, conforme actas suscritas por los 
profesores investigados en presencia de sus respectivos instructores, como así cursan en los 
expedientes de la referencia. 

Cuarto: Notifíquese a los profesores instructores, a los estudiantes denunciantes, a los profesores 

investigados y a la Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO VIGENTE DE PREPARADORES 
9.5 CF05/2025 11.02.2025 
Se recibe en la Secretaría del Consejo de Facultad comunicación vía electrónica, de fecha 06.02.25 emitida por 
el ciudadano Decano Doctor Mario Patiño Torres, donde presenta para la consideración del cuerpo la revisión 
realizada por los miembros del Consejo de Facultad: Alejandro Risquez (Representante Profesoral), Mónica 

Galindo (Representante Profesoral), Yunalivi Ruíz (Representante Egresados), Berecibar Izaskun (Representante 
Estudiantil), designados en el CF03/25 del 28.01.25, quienes se encargaron de realizar LAS CORRECCIONES 
DE REDACCIÓN Y ESTILO de la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO VIGENTE DE 
PREPARADORES  elaborada por la comisión designada en el CF 03/2025 para atender la redacción y estilo de 
la  propuesta presentada por los Profesores: Keybell Díaz, Carmen Padrón Nieves, Jacobo Villalobos Azuaje, 
Carmen C. García y Antonio D’ Alessandro Martínez, adscritos a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
ANTECEDENTE: 

 Derecho de Palabra ejercido en CF34/24 de fecha 26.11.24 (Profesor Antonio D’Alessandro). 
 DIFERIDO CF02/2025 del 21.01.25. 
 CF03/25 del 28.01.25 DECISIÓN: 1. Se designa los siguientes miembros del Consejo de Facultad: 

Alejandro Risquez (Representante Profesoral), Mónica Galindo (Representante Profesoral), Yunalivi Ruíz 
(Representante Egresados), Berecibar Izaskun (Representante Estudiantil), quienes se encargarán de 
realizar las correcciones de redacción y estilo de la Propuesta de Modificación del Reglamento Vigente 
de Preparadores. 
 

DECISIÓN: 
1. Realizar las correcciones indicadas. 
2. Tramitar a la Comisión Central de Reglamento de la UCV para su revisión y envío al Consejo 

Universitario para su aprobación definitiva. 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el día jueves 06.01.2025, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 
MARIO PATIÑO, Decano – Presidente. 
INGRIST ALEMÁN, Coordinadora Académica. 
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SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
SIMÓN AMARO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
CÉSAR GUTIÉRREZ, Secretario Ejecutivo ante el Consejo de Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 12:30 p.m. 
 
PROF. MARIO PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE 
 

COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 

PROF. HUNÍADES URBINA PROF. SIMÓN AMARO 

PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ PROFª. TATIANA GIUSTI 

PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. HÉCTOR MORENO 

 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROFª. GLADYS AZALIA QUINTERO (E) ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ÁRVELO INST. ANATÓMICO “JOSÉ IZQUIERDO” 

PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 

PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 

PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 

PROFª. MAIRA CABRERA (E) INST. DE BIOMEDICINA 

 
REPRESENTANTE EGRESADOS 
PRINCIPAL: SUPLENTE: 
 DRA. YUNALIVI E. RUIZ L. 

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN  
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Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
 

 


